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CONTENIDO
Convocatoria de tres becas, en régimen de concurrencia competitiva, para ingenieros agrónomos o 

titulados con el Máster en Ingeniería Agronómica, que habilita para el ejercicio de la profesión regulada 

de ingeniero agrónomo, a desarrollar en el ámbito de las actividades del Fondo Español de Garantía 

Agraria (FEGA).

Las becas se desarrollarán en la sede de las unidades administrativas del FEGA que el propio organismo

 determine. El plan de formación incluirá:

La planificación y ejecución de auditorías internas relacionadas con las actuaciones propias del 

Organismo pagador.

El seguimiento de la repercusión de las responsabilidades financieras por incumplimiento de la normativa

 comunitaria a los organismos pagadores de las Comunidades Autónomas.

Estudio de aplicación de los procedimientos administrativos e informáticos de la gestión de los fondos 

europeos agrícolas FEAGA y FEADER que son competencia del FEGA.

Participación en los sistemas de gestión y control relacionados con el procedimiento de liquidación de 

cuentas del FEAGA y del FEADER.

Seguimiento y análisis del funcionamiento de los sistemas de gestión y control de las ayudas directas, y 

propuesta de medidas que mejoren los procedimientos aplicados, impulsando la participación en el 

diseño de los documentos de trabajo en el ámbito del Sistema Integrado de Gestión de ayudas directas de 

la PAC.

Estudio y valoración de los recursos planteados a la asignación de derechos de pago único con cargo a 

la Reserva nacional, y el tratamiento estadístico de la asignación de las ayudas directas de la PAC.

La preparación y elaboración de informes y programas relacionados con la gestión en general del 

Organismo pagador, y con su función vinculada a los fondos europeos agrícolas.

El seguimiento y análisis de la normativa de los Organismos pagadores de las Comunidades Autónomas 

en materia agraria y de las ayudas directas de la Política Agrícola Común.

Al final del programa de formación, el FEGA proporcionará al interesado, previo informe del tutor de 

docencia, un certificado acreditativo de la especialización y formación práctica adquirida, a los efectos de 

su currículum vitae.

ÚLTIMA CONVOCAT.
2014 julio

CUANTÍA
La cuantía de las becas por beneficiario será de 1.200 euros mensuales.

PLAZO DE SOLICITUD
Del 28/6/2014 al 15/7/2014 

.

REQUISITOS BÁSICOS
Tener nacionalidad española o ser nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea residente en 

España y haber terminado los estudios en el plazo de los seis años anteriores al día siguiente al de la 

publicación de la convocatoria. Dominio del idioma español. Estar en posesión o en condiciones de 

obtener el título de ingeniero agrónomo o ser titulado con el master en ingeniería agronómica. Ampliar 

información en convocatoria.
